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 Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el curador ad litem de 

las personas indeterminadas se notificó en debida forma y contestó la demanda 

sin proponer excepciones. 

 

 A efecto de continuar con el trámite del proceso se requiere a la parte 

actora para que acredite la notificación de los demandados Mónica Andrea de los 

Ríos Lentino y Fernando Agudelo Gómez so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito de conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 

317 del Código General.  

 

 Secretaría controle términos.   

 

                     NOTIFÍQUESE 
 
 

 
            JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

                                                           Juez 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.R. 

JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ D. C. 

 
NOTACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por 
 ESTADO No. ___________________________ 
Hoy, ____________________________________ 
Secretario  
 

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 


